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ORDENANZA 3111.1.1511CIPAC N° 019 - 20.15-.MDC3í.. 

OísTrítaf Cájca 	
ChírCa, 23 CQI116,0 de( 2015. 

EL ALCALDE DE LA MiliVICIPALIDAD DISTRITAL DE C3ICCA-CYLÑTTE; 

POR CUANTO: 

ECCorwejo DístrítaCde Chía, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 23 de julio 
cQC 2o15; visto, eílnforme .9\r 714-2015-GSCyS/911DC3f, de Ca Gerencia de Servicios 
Comunas y SociaQs; y, el - informe Legal - N° 592-2015-0A1/251DC3-1, de Ca Oficina 
de Asesoría Jurídica, respecto al-  Proyecto áe Ordenanza Municipal que crea el-
De_pósíto Municipal  "Vehícuros y Reglamenta su administració-n, y; 

Que, de conformidad a Co dispuesto en er Articuló 194° de Ca Constítucíón 
Política ckrPerú, modifica4 por Ley N° 27680, concordante con eCarticuro II del 
Títuro Preliminar de la Ley N° 27972, Ley orgánica deMuníciparícfrídes, establece 
que los gobiernos Cocares gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en Cos asuntos de su competencia; 

Que por mandato imperativo del Artícuro 195° inciso 5 de nuestra 
Carta Magna, igualmente modificadapor fa Ley N' 27680 y concordante con Co 
establecido  en el Artículo rv 	títuro preliminar y Artícu(o 9°, inciso 29 are Ca 
rey N° 27972, Cos Gobiernos Cocares promueven el-  cksarroCro y Ca economía CocaG Ca 
prestación de Cos servicios públicos de su res_ponsabírídad en armonía con ras 
_políticas y pranes nacionas y regionales de cksarrorro y son competentes en 
otros aspectos para organizar, reglamentar, y ad-ministrar Cos servicios 
públicos de su responsabilidac‘ dentro de la circunscripción de su jurisdicción; 

Que, ];Q conformidad a Co preceptuado en el art curo 81° numerar 1) c& 
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de MuniciparidacQs y concordante con Co 
establecido en eC articuC9 17° de Ca Ley N 27181, Ley General-  de 'Transporte y 
Tránsito y eC artículo 5* der Decreto Supremo Ar oi6-2oo9-ivITC - Reglamento 
NcwionaC áe Transito - Código de Transito, entre otros, son funciones específicas 
exclusivas de las MunícipaCidacs distrítares en materia de tránsito, víaadad y 
transporte público, Cas de normas, regurar y planificar el transporte terrestre a 
nivel-  distritaC, así como Cas de normar, regular, organizar y mantener Cos 
ístemas de señalización y semáforos y regular eC transito urbano c& peatones y 
ehícufos en el - distrito; 

Que, eC artículo 46° de Ca Ley N° 27972, Ley Orgánica de niuniciparidades 
referida a Cas sanciones, estabCece que Cas normas municipales son de carácter 
obligatorio y su incumplimiento acarrea Cas sanciones correspondientes, Cas 
cuales _podrán ser ras de murta, suspensión de autorizaciones o licencias, 
internamiento de vehículos, entre otros; para cuyo efecto Ca municipalidad 
respectiva o el-  ejecutor coactivo correspondiente _podrán solicitar el 'apoyo de ra 
?oficia Nacional del Perú, quien bajo responsabilidad está en Ca obligación de 
prestar su apoyo en ercum_plimiento de Cas sanciones que se impongan; 
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Que, Ca MunicipalidadDístritat-  c& Chía, es Ca autoridad-administrativa 
com_petente _para normar, organizar, regCamentar el-  funcionamiento del-

Munid dila' Depósito Municipal" `Vehículos (D_MV) en su jurisdicción, de conformidad con 

a
r 

fríta  je  wea  Co dispuesto en el-Decreto Supremo X' 016-2009 - M'Ir - Reglamento Wacicrnarc& 
Transito - Código de Transito, eC mismo que guarda reCación con Co estabkcicdo 
para el-caso en fa Ley N' 27181 - Ley Genera( de Transporte y Tránsito; 

Que, es necesario precisar que el-  Decreto Supremo isr 016-2009-M1C - 
Reg Lamento isfacionat de Transito - Código de Transito, reguCa eC uso de Cas 
vías públicas terrestre, aplicables a Cos desplazamientos de Cas personas, 
vehículos y animales, así como a las actividades vi-nculadas con er transporte 
y al-medio  ambiente, en cuanto se relacionen con eC tránsito, estabkcíendo como 
medida preventiva eC internamiento diC vehículo en el-  Depósito Municipal; 
cuando este no reúna Cas condiciones mínimas _para circular entorpezca el 
tránsito o atente contra Ca segurídadck Cos demás usuarios de la vía; 

Que, Ca norma glosada en el considerando que antecede define como 
Depósito Munícipa ar Cocar autorizado para eC internamiento de vehículos 
provisto de equipamiento y seguridac estabkcienclo que la persona natural o 
jurídica encargada de Ca administración del-  depósito es el-  responsable c&C 
vehículo en caridad de ckyosítarío, en tanto permanezca en sus ínstaCacíones y 
debe cumplir con Co estabkcícfro en Cas disposiciones sobre el depósito del Código 
Cívit no existiendo sin embargo un dispositivo kgaC que regule su operatividad 
y funcionamiento de manera específica. 

Que, el.  Concejo Municipa cumpk su función normativa, entre otros 
mecanismos a través de Ordenanzas de conformidad con Co estipuCacú) en los 
artículos 39° y 40° de a Ley .9\l" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ras 
cuales tienen rango de Ley, en virtud a previsto en el-Artículo 200° inciso 4, de 
Ca Constitución Política. ckCEstado; 

Que, siendo una facuCtad exchtsíva y excluyente de Cas Municipalidades 
administrar ros Depósitos Municipales de 'Vehícidos y no existiendo 
normativa aCguna que reglamente el funcionamiento y operatividad de estos, 
se hace necesario expedir una Orcknanza Municipal que establezca Cas _pautas y 
procedimientos para una eficaz y eficiente administración c&C Depósito 
Municipal-de Ca MunicipalidadDistritaCck Chika£ el-mismo que debe concordar 
con Cas disposiciones que para dicho efecto se establecen en el-Ley N' 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidacks, Ley .1\1' 27181, Ley General-de Transporte y Tránsito 
Terrestre, Ley _V 26979, Ley de Ejecucíán Coactiva, Ley ' 27444, Ley ckC 
Procedimiento Administrativo Genera Decreto LegísCatívo gsr 776, Ley de 
ributación Municipal; Decreto Supremo .95,r 0/6-2009-M2r - Reglamento 
acional.  de Transito - Código de Transito y Decreto Supremo .9‘f o17-2oo9-MTC, 

Reglamento i\racionaC de Administración del-Transporte; en Sesión Ordinaria de 
fecha 23 de julio deC 2015, el Concejo Municipal-, por voto unánime y con Ca 
dispensa de la aprobación del Acta, aprobó Ca siguiente Ordenanza Municipal 
y el-  Reglamento que regula. la Administración del- Depósito Municipal-  de 
'Vehículos ele fa Municipalidad Distritar de Chica que consta de cuatro (04) 
Títulos, quince (15) Artículos, seis (o6) Disposiciones yinaCes y seis (6) _Anexos, que 
forman parte integrante de la presente Ordenanza: 
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ORDENANZA MIL_IVIUPAl QUE CREA EL DEPÓSITO .1411.NICIPAL DE 
17E31-KV f OS — (V.M") DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAC DE CHICCA y 

REGULA SU REGIMENDE ADMINISTRACION 
Municipafihbf 

asfrítod CáíTea
ARTÍCULO PRIMERO.- APRÜB_AR el Reglamento que "Crea y Regula Ca 
o_peratívicrady funcionamiento crDepósíto Municipal"; y para el-Internamiento 
y Liberación c& `Vehículos motorizados y no motorizados, el cual-  consta. de 11/ 
TituCos, Quince (15) artículos, Seís Dís_posiciones Transitorias y fínales; y forma 
parte integrante c& Ca presente Ordenanza. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de Ca presente Ordenanza 
Municipar a Ca Gerencia de Servicios Comunales. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEROGUESE, toda norma o dis_posición que contravenga 
a Ca presente Ordenanza,. 

.ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a Ca Secretaría Generar Ca imbricación dé Ca 
presente Ordenanza en el-  diario encargado de las _pubricacícmes _fuclicías de Ca 
jurisdicción o en otro medio que asegure de manera índubítable su publicación y 
a Ca Sub Gerencia de Informática en erporta,C institucional-  de Ca Munícipaacrad 
Distritar (fi Chil-ca (www.munícipalidacühírca.gobye). 

ARTÍCU r0 QUINTO.- Capresente Ordenanza entrara en vigencia apartír c&C día 
siguiente de su_pubricación. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE. 

4ki• MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
CHILCA -CAÑETE 

RICHARD < ; • 
AL ALOE 
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1.̀ 1"11£0 I 
..-- 	Artículo 	1°.- OBJETIVO. 1,...,0 .----", El presente Reglamento tiene como objetivo regular la Operación y 

Munid ¿jai' yuncionamiento °kr De_pósíto Municipal, el-procedimiento de Internamiento y r 
oístrita  je cw..Eíberacíón (fi 'Vehícuros motorizad-os y no motorízalos del Distrito de Chi(ca; 

como una sanción adicionara Ca aplicación de Ca pape Ceta de infracción que se 
origina por er incumplimiento af Código de Transito- Texto 'Único Ordenado ckl-
Reglamento Nacional-  ck Transito -D.S. N° o16-2oci9-.MTC., en su Cuadro de 
Tipificación, Multas y .Wledidas Preventivas Ap_pricabk a Cas Infracciones al-
Tránsito Terrestre, garantizando el cumplimiento de Cos requisitos para el-
servicio y Cas condiciones de segurídady calicrady beneficio de Cos usuarios; 

TíTv_co II 
.Artículo  BASE LEGAL. 
El:presente Reglamento se ampara en Cos siguientes dis_posítivos fegaks: 

a) Constitución Política del Perú, inciso 4) ckC Art.192. b) Ley N' 271 81 del 
Transporte y Tránsito Terrestre. 
c) Decreto Supremo isr o16-2009-.MTC - Texto 'Único Ordenando de( Reglamento 
.Nacional de Transito - Código  de Transito. 
d) Decreto Supremo N' <)17-2oo9MTC - Reglamento.  acional de Administración 
de Transporte. 
e) Ley N" 27972-Ley Orgánica dé Municipalidades, inciso d) numeral 2.2 de( 
.Artículo 73, nurneraC3.2) derArt.81. 
fi Ley .9\f' 27189-Ley de Transporte  Público Especiar de Pasajeros en ilehícufos 
Menores. 
g) Decreto Supremo .951"' o55-2010-M1t - Reglamento Nacional de Transporte 
Público Especial-0k Pasajeros en 'Vehículos Menores. 

TITULO III 

.Artículo  DEYINICIONES 

Para Cos efectos de(presente regCamento se entenckrápor: 

a) Depósito Municipal-  ck lzehícuCos (DM'-17): Locar autorizad) por la 
Municiparídad Dístrita de Chika (En adelante er DEPÓSITO), para el-
internamiento y custodia de vehículos, dispuesto por la autoridad competente, 
provisto de equipamiento y seguridad-  de acuerdo con las normas Cegares 
vigentes. 
b) Detención ckl vehícuúr Acto de inmovilización ckl - vehículo por la Policía 
Nacional-  del-  Perú, quien _podrá hacerlo con el-  apoyo dellnspector Municipal' de 

ránsíto, _procediendo ar internamiento clef vehicut-o en e( depósito municipar 
er e( caso. 

c) Internamiento ckl'Vehícuk,: Ingreso dee vehkuro aCDeposito Municipalidad 
como consecuencia de la aplicación de la sanción y/o papeleta aplicada por la 
Policía Nacional ck(Perú o dispuesto por autorida,dcom_petente. 
tí) Liberación del liehícu(o: Salida del vehículo del Depósito Municipar, 
cumpliendo con Cas exigencias establecidas en elpresente Reglamento. 
e) Inspector Municipal-0k Transporte: Personar asignado a( control del-  tránsito 
por la autorícfacrMunícipalidad 
fi Administrador del Depósito Municipal Personal asignado para diriffir ef 
funcionamiento ckl-  ck_pósíto municipal 
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g) Guardíanía: Servicio de vigilancia y custodia de Cos vehícuCos internados en 
el.  Depósito Municipal 

control-  c& 
c 

h) Policía 	Nacional de( Perú: Entiéndase como el personal_polícial asignado al- 
M

oísín-ta
unic a 

c 	tránsito, el mismo que está autoriza a imponer las Papeletas Infracción al- 
i 

wea  
R.G2-  y al control-  del tránsito vehicular y peatonal, así como al 
internamiento de vehículos al c&posíto vehicular municipal. 

Ti711  r  O IV 

.Articulo  .Y1CCA9VCE 
La presente Ordenanza establece las disposiciones normativas generales de 
regulación y reglamento c&C Depósito ivlunicipat de 'Vehículos - (DJv(V) en el- 
Distrito de ChiCca, sobre Ca que ejerce jurisdicción exclusiva la Municipalidad 
a través cQ Ca División de Trans_porte y SeguridadViar 

En armonía con las dis_posíciones contenidas en Ca presente ordenanza Municipal-
se dictarán Cos Decretos y Resolu,cíones de ACcaldia correspondientes que 
complementen, desarrollen o modifiquen la misma según sea el caso; autorizando 

- Yikalde Ca expedición de Cos citados dispositivos municipales. 

Artículo  AMBITO DE PLICACIÓN 
Se encuentran inmersos en Cos alcances de la presente Ordenanza Cos vehículos 

A  

que circuían en eC Distrito cQ Chilca e infrinjan ros reglamentos y dispositivos 
que regulan e( tránsito y de Cajurisdkción territorial 

De igual forma se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la presente 
ordenanza los vehícuún que infrinjan las normas nacionales al-  tránsito y 
transporte terrestre, las ordenanzas o decretos de alcaldía expedidos por la 
MunicipalidadDistritalc& Chika, al amparo de la normatividadvigente y todos 
los vehículos automotores que por mandato del ejecutor coactivo, requieran ser 
internados en el-DEPÓSITO de la Municipalidad 

Los vehícuros que se encuentren en tos supuestos estabcick)s en el - párrafo 
anterior podrán ser ínte-rnados por autoridad competente en el-DEPÓSITO, cuyos 
administradores se encuentran facultados para prestar los servicios de 
guardíanía; 

De ígualforrna,podrán ser internados en eCDEPÓSITO, Cos vehícuk,s que ordene 
el poder judicial e - Ministerio Público, las Comisarías de la Provincia y otras 
entidades competentes 4 diferente jurísdíccíón. 

C traslado cQC vehículo será efectuado por cuenta y costo delpropietario y/o 
onductor, en caso que la Municipalidad  realice el gasto por el traslado o 
emol-que, será asumido por el-pro_pietarío y/o conductor. 

Para efectos de la liberación de Cos vehículos, los propietarios o infractores 
c&berán_previamente gestionar Ia correspondiente orden de libertad del-vehículo 
ante la administración del DEPOSITO, debiendo para dicho efecto cumplir con 
el-  procedimiento administrativo establecido para el caso, adjuntado la 
documentación requerida y realizar el _pago correspondiente a la multa que 
motivo su internamiento, así como la cancelación de la tasa por los servicios de 
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guardíanía, debidamente establecidos en el-  Texto 'Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA. 

Mullícípdihil.  Artículo 6 SUJETOS PASIVOS 
ijdrilaWe  WeaSon sujetos pasivos de las tasas de guarcliania, remolque vehícuCar (grúa), orden 

(fi internamiento y orden de libertad, según corresponda, Cos propietarios o 
titulares de Cos vehículos internados en eCDEPóSITO,por Cos montos adeudados 
por estos conceptos a a Municipalidad distritar cfi Chil.-ea o ar concesionario, de 
ser e(caso. 

Artícid)7'.- TASAS 
Las tasas constituyen er hecho imponíbfi a fa prestación exclusiva por parte 
del-   DEPÓSITO por Cos conceptos de orden de libertad, servicio de guardíanía, 
internados de acuerdo a Cos porcentajes y requisitos estabrecidos en el Texto 
liníco de Procedimientos Administrativos. — TUPA, que deberá ser 
aprobado por eC Concejo de Ca MunicipalidadDistritaf cíe Chífia a contínuacíon 
se detallan: 

A.- DERECHO DE ORDEN- DE LIBERTAD: 

PRESEXTACIÓ.N. 	DE 	_EA 
SIGUIENTE 

DERECHO % 1.1.I.7" POR DBERACION 
DEL -VElaCVLO. 

1. Solicitud dirigida ar ACcarde 

1.5% 

2. Copia del Acta Acta de internamiento y de( 
Acta de 
3. Comprobante de pago por Ca 
Papeleta de 
4. Constancia 	(fi 	Gravamen 
vehicular 	de 
s. 	Certificad) 	de 	Gravamen Policía( 
(orden 
6. Copia de tarjeta 4 propiedad 
7. Carta poder legalizada para 
8. Dec(aracíón 	Jurada 	de 
responsabilidad 
vehicular con firma figalizada (para el-  caso 
9. Copia der SOAT 
lo. Cancelación de (os servicios de 
guardíanía 
ii. Copia de( Comprobante de pago por 
orden (fi 
12. Copia (fi Ca Resot-ución que declare 
fundado el-recurso im_pugnativo _presentado 
cuando sea  e(caso. 
13. Originar y copia del-   Oficio o 
documento del- 
Juzgad), 	yíscaCía, 	Ejecutor 	Coactivo 
14. Copia de Ca Liquidación por 
derecho (fi 

Para poder soCícitar Ca Orden de Libertad-  ante la División de Transporte y 
SeguridadViaC, eC Administracliff o encargado del Depósíto Municipal  deberá 
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fornzurar la Liquidación de Costas por servicio de guardianía y de grúa sí fuera 
er caso, además el "efe de la División c& Transporte y SeguridadVia‘ verificará -,...- ,,,,-A..... 	sí exíste algún otro adeudo cl vehículo para que sea cancerado, ruego c; 

Munid ¿Jai efectuado Cos pagos correspondientes y cum_plida Ca presentación 	Cos 
adríta  ie  eáffea ch)cumentos requeridos se otorgará la Orden de Cibertacr 

r 

B.- DERECHO DE GlIARDIANIA 

Derecho Por cada Lía calendario que se encuentre internado el vehículo en el-
c&_pósíto, este servicio y cobro será diario y acumuCatívo de acuerdo ar tiem_po 
de permanencia delvehicuro. 

PAGO DIARIO POR -VEHÍCULO EN EL DEPÓSITO 11111.7VICIPAL 

cARAcTERrsTIcAs DE LOS "VEHIC11  f  OS 
DERECHO % 11.1.9-  POR CADA DIA. 
2.11E SE ENCUENTRE INTERNADO 
EL lrE3fICIICO EN I 1.  DEPOSITO 

Motos, Moto Taxi, ciclomotores, bícicCetas, 
triciclos 0.3% 

Automóviles, camionetas, furgonetas con 
más cQ 0.5% 

Camiones, ómnibus, semirremolque, 
maquinaría 0.8% 

Artículo  DEC INGRESO DE-VEHICIILOS AE DEPÓSITO. 

Los vehículos _podrán ser internados en el DEPOSITO por diversas situaciones 
_previstas en la normatividadyertinente y/o por mandato de fas autoridades 
por ros siguientes casos: 

1. Infracciones al Reglamento Nacional de Transito, Reglamento Nacionar de 
Administración de Transporte y/o otras disposiciones complementarías o 
conexas. 
2. Infracciones a Cas Ordenanzas o Decretos c& .71ICardía dictados por la 
autoridad competente que conlreven la a_pricación de la medida o& 
internamiento. 
3. Por mandato del Ejecutor Coactivo de Ca MunícipaCídad Províncía( 
de Ch&a de conforrnídadcon Ca Qgíslación de la materia. 
4. Por orden derPoc&r Judicial-o Ministerio 
Publico. 
5. Remitidos por fas Comisarías P.NP del Distrito t; 
ChiCca. 
6. Ordenados por cuaCquier otra Autoridad 
Competente. 

AttO 	Por otro Cado, podrán intervenir en Ca ímposícíón de las Pape Cetas de Infracción 
al Reglamento .9\faciortar c& Tránsito - D.S. .9\r 016-2009-n4TC. en su Cuadro de 
Tipificación, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las infracciones al 
Tránsito Terrestre, el personal de Ca Poacía Nacional-  del Perú, asignado aC 
contra de tránsito, quienes verificaran que tos conductores, no infrinjan Ca 
norma señalada u otras normas legales en materia de tránsito y c& transporte 
ínc(usíve ras emítúras por esta Municipalidad‘  asimismo el-Inspector Municipar 
de Tránsito, verificará que las Empresas cQ vehícuros menores y automotores 
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Municipaíjai 
Oístrítaiie Ck[ca 

cumplan con las di.sposiciones emanadas c& estas normas en las facultades que 
se Ce asignen mediante acto resolutivo. 
Están inmersos en este control-y deberán acatar ros mismos _procedimíentos, Cos 
Transporte de "-Vehículos Menores, que cometan infracciones, que conl&ven a Ca 
aplicación de la sanción para el-  internamiento del vehículo en el Depósito 
Municipal 

Artícufo q".- AUTORIDAD MUNICIPAL RESPONSABLE 
La División e& Transporte y Seguridad 'Vial, es Ca autoridad competente en 
materia de tránsito y transporte en el- Distrito c& Chil-ca y tendrá a su cargo el-
cumplimiento y aptícacíón de la presente Ordenanza con el-  apoyo del área 
dependiente de el-la y c& la Policía Nacional-del-Perú. 

.artículo io°.- COMPETENCIA D £A DIVISION DE TRANSPORTE y 
SEGURIDAD "VIAL 
La División de Transporte y Seguridad "Vial tiene las siguientes 
atribuciones y funciones: 

1. »Car por el-  cumplimiento c& Cas disposiciones naciona&s y municipales en 
materia de tránsito y transporte urbano. 
2. Recibir los partes o informes c&C_personaC encarga4 de la Municipalidad en 
Cos que se da cuenta c& Tos vehículos internados en eCDEPÓSITO 
3. Supervisar la Labor c&C Administrador del DEPÓSITO, el que se encargara e& 
entregar las Actas de Internamiento en er DEPÓSITO, asumiendo la retención 
y custodia del vehículo dispuesto por la autoridad competente, en calidad de 
c&positarío. 
4. Registrar y disponer las acciones pertinentes en cuanto a la operativiclad 
del DEPÓSITO, coordinando con et - Administrador del DEPÓSITO la expedición 
e& las Ordenes c& Libertad c& los vehículos internados a efectos c& que _previa 
presentación de Ca documentación exigida y etpago de Cos derechos por concepto 
de servicio de gvtardíanía y grúa establecida en er TUPA...por _parte del infractor 
o propietario, así como erpago de la correspondiente multa, y otros adeudos que 
pudiera tener con Ca Municipati~ _proceda a liberar el-  vehículo en forma 
inmediata. 
5. Gestionar previo informe sustentatorío ante Alcaldía o Gerencia Municipal, 
las Directivas que correspondan para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza. 
6. Dar cumplimiento a las exoneraciones del pago c& Zas tasas 
correspondientes debiendo 
Para erro haberse expedido la Resolución respectiva. 
7. Emitir informe respecto c& ú).5' Recursos ímpugnatívos que Ce 
competen. 
8. £as demás atribuciones y funciones que se Ce confiera por norma 
Municipalex_presa. 

Artícuro 	DE£ ADMINISTR_ADOR DEL DEPÓSITO MUNICIPAL DE 
'VE3-firl f OS 
El encargado e&C Depósito Municipal-  e& 'Vehículos, dependerá jerárquicamente 
c&C Jefe e& la División de Transporte y Seguridad 'Vía( de la Municipalidad 
Distrital de Chil-ca y tendrá el cargo de Administrador. 

EC Administrador del Depósito Municipal e& 'Vehículos, velará para que la 
realización c& su cometido se desarrolle en forma correcta y oportuna, 
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informando a la Jefatura de la División de transporte y Seguridad `Vía( 
cuaCquier anomalía, problema u observación que detecte en e( desempeño 4 sus 
funciones. 

Municípaíjai 
astrilar ekt-ca EC encargado deC depósito será el- res_ponsabCe 4 informar semanal-mente el- 

movimiento 4 vehículos en el De_pósíto a( Jefe 4 Ca División 4 Transporte y 
Seguridad-Vial: 

El :Administrador tendrá especial-  cuidado y certeza 4 entregar Cos vehículos 
internados en el - De_pósíto Municipal a sus propietarios o personas autorizadas 
para recepcíonar(o, debidamente identificados y 4 acuerdo a Co establecido en 
Ca presente Ordenanza,. Solo entregará el vehículo previa presentación de Ca 
Orden 4 Libertad otorgada por el-Jefe de la Dívísíón 4 Transporte y Seguridad 
`Vía( Ca, MunicipaCidadDistritaC de Chica. 

Será responsable de formular la Liquidación 4 Costas {documento pre ímpreso) 
cQCDe_pósíto MunicipaC de 'Vehículos por e( servicio 4 guardianía. 

El .Administrador o encargado Leí Depósito Municipal-de -VeliícuCos, CCevará e( 
registro y archivo en orden numérico y cronológico de Cos siguientes documentos: 

a) De Actas 4 Internamiento. 
b) De Actas 4 Situación 4 'Vehí,cuCo. c) De Orden de _Libertad 
d) De Papeleta 4 Infracción. 
e) De Liquidación 4 Costas por servicio de guardíanía 
fi Del-servicio de Guardíanía. 
g) De documentos procedentes 4C Ejecutor Coactivo, autoridades del-   Poder 
Judicial  det-Ministerio Público o de la Policia ffilacional-  det Perú, que dispongan 
o soliciten el-internamiento o liberación 4CvehícuCo a(Depósíto MunícipaC. 
31) Otros documentos que formule o recepcíone para el-  adecuado funcionamiento 
del-  D epósíto 
MunicipaC 

El-  Registro 4 Ca información detallada lineas arriba se hará en un Libro 
acondicionado especía(mente para que en é( se consignen todos Cos datos 
requeridos para el-  adecuado control-  y ordenamiento documentarlo, el-  cual-
deberá tener e( visto bueno 4 Ia, Jefatura 4 la División de transporte y 
Seguridad 'Vía( por cada semana transcurrida; además esta información se 
CQvará sístematízadamente, debiendo para ello Ca Oficina de Estadistica e 
Informática, im_pCementar (os programas necesarios para ta( efecto. efecto. 

.Artículo 	INTER3V~E.APIO DE 'VEHÍCULOS Eisi EL DEPÓSITO 
_MUNICIPAL 
Para et - internamiento 4 vehículos en el - De_pósíto wlunícípaí eC Administrador 
o encargado tendrá en cuenta e(siguiente _procedimiento: 

a) ,formular eC.Acta 4 Internamiento de( 'Vehículo (Documento pre impreso) 
en cuadruplicado debídamente foliada, este constituirá er documento oficiar de 
internamiento 4 vehículos, eC original - será entregado a( propietario _propietario o títu(ar 
deC vehículo o al - representante 	acreditacCo, una copia a la autoridad que 
solicita el-  internamiento, una copia como archivo para la Administración deC 
Depósíto y otra copia será remitida a. la Jefatura 4 Ca División 4 Transporte y 
Segurida,dViar. 
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b) YorrnuCar ef Acta de Situación 'Vehicular cQC vehículb internad) (Documento 
pre ímpreso), teníendo extremo cuídaloen la verificación del - estado genera( c&C 

,...---A .. 	vehículo, puesto que es ef único responsable sobre el-particular, Se formuCará en 
Vitnici aliini cuatro (04) ejemplares: el - oríginaCyara el-pro_pietarío o responsablecQl-vehículo, 

a
r 

stríta  je  eweauna copia a la autoridad que soCícita el-internamiento, una copla como archivo 
para la Administración c&CDe_pósíto y otra copia será remitida a la División de 
Transporte y Seguridad-Vial. 
c) En casos c& ínternamíentopor orden cQ(Ejecutor Coactivo, autorídadJudicial, 
del Ministerio Público o de Ca Policía Nacional-  deC Perú, recepcíonar el 

..\,,ho PI- ". 
\.› 	9," • 

2, documento que ordena el-  internamiento, _procediendo conforme a Co estabCecído 
... 	...4.- -r en Cos literales a) y b) c&Cpresente artículo. ,-- (:J 

,-, Para estos casos para retirar o entregar Cos vehículos, solo se hará por orden 
expresa y escrita de la misma autoridad que ordenó su internamiento y solo a 
las personas que indica ef d)cumento, saCvo que dentro de sus facuCtacQs Legales 
disponga Ca entrega el - Poder Judiciaf 
d) Cuando el-  internamiento se efectúa por infracción a las normas Cegares 
refacionadas af tránsito vehicular, se procederá de Ca misma forma que en 
Cos literafes a) y b) que anteceden, quedando una copia de Ca Papeleta cQ 
infracción para la Administración deCDepósíto. 

Artícufo 	_EA LIBERACIÓNDT f 'VE3-£ÍCULO INTERNADO 

Los vehícuCos para. poder ser LIBERADOS, el propietario o responsable cQC 
vehículo debidamente acreditad), deberán cumplir Cos siguientes procedimientos: 

1. Presentar la SOLICITUD DE LIBERACIÓN.  que Q será entregada a( momento 
de efectuar efpago por derecho c& libertad dervehícuro, en tres (03) ejemplares: 
el original-para el-propietario o responsable acreditad) del-  vehícuk), una copia 
para fa. Administración c&C Depósito Municipal-  y Ca otra copia para archivo 
de Ca División de Trans_porte y Seguridadlziar Esta gestión se realiza ante Ca 
División de Transporte y Seguridad 'Vial-  Luego c&C _pago por Derecho de 
Liberación correspondiente. 
2. Solicitar ante Ca Administración cQC Depósito .Municipal, la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS, Ca cuaC se formuCara en cuadruplícalo, quedando una para archivo 
y entregando tres (03) coplas: Ca original-y dos copias al-propietario o responsable 
acredítalo c&C vehículo para ser presentadas en Caja de la Municipalidad 
DistritaC de ChiCca, al- momento de su cancelación, debiendo una d ellas ser 
entregada cancerada en a Dívísíón de Transporte y SeguridadViaC aCmo-mento 
o& solicitar Ia Orden de Libertad 
3. Cumplir con Cos requisitos señalados en el-  literaf A cQC ..Articul-o 7° cQC 
presente TituCo. 
4. A mérito de la Solicitud de Liberación y (llego de cumplidos Cos 
rocedimíentos que anteceden, la División de Tránsito Transporte y Seguridad 

`Vial-, _procederá a formuCar fa. ORDEN DE LIBERTAD def vehículo internad), 
la misma que se emitirá en tres ejemplares. el-  original-  _para el-  _pro_pietarío o 
encargado debidamente acreditado de( vehículo internado, una copia para fa. 
Administración cQC Depósito MunicipaC y Ca otra para. archivo, esta. última 
deberá ser firmada como recibicCapor efpro_pietario o eCencargad) defvehicufo. 
5. EC Administrador o encargado de la administración cQC Depósito Municipal-, 
formulará er ACTA DE ENTREGA DE 'VEHÍCULO, en la cual-  tendrá especiar 
cuidado de consignar el número del-  Acta de Situación "Vehicular; las que 
Llenará en cuatro (04) ejemplares: erorígínarpara el-  _propietario cQC vehículo, 
una copia para la autoridad que dispone Ca liberación de ser el-  caso, una 
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copiapara archivo c&CDepósíto Municipal-y la otra será. remitida a Ca División 
de Transporte y SeguridadViar o& la MunicipalidadDistritarcQ Chirca ..1,...„:, ot,-", 	La SoCícitud de Liberación es un documento pre impreso el-que será otorgado por 

Munid j'a% la Municipalidad Distritar o& Chil-ca al-  momento de efectuar las gestiones de 
astrila je ektre 	 cQ aLiberación f'llehicul 	_p o internado,revío pago _por Este derecho. 

r 

Artículo _IX.-  DEL PERIODO DE PERMANENCIA DE LOS YEITICI I TOS 
INTERNADOS y EL PROCESO DE SUBASTA PÚBLICA 
Los vehículos internackxs por Ias causas señaladas en erArtícuro 8° ck Ca presente 

cknanzapermanecerán bajo cuidado der DEPOSITO por un_período de 6o chas 
lendaríos contados a_partír del-  día siguiente de su internamiento, _período 
el cual-  el propietario o títu(ar cQl-vehícut-o deberá subsanar o levantar 

a causa que motivo su internamiento, cancerando además la correspondiente 
11RIAGO?  murta sí fuese eC caso, así como la cancelación de los servicios cQ guardíanía y 

grúa bríndad)s por el-DEPOSITO. 

Transcurrido e( plazo estabQcído en el-  _párrafo precedente sin que el-  vehículo 
haya sido retírado, la Administración del DEPOSITO remitirá la liquidación 
& pago actualizada por servicio de guardianía y grúa que adeudase ervehícuro, 
con la finalidad c& que la División de Transporte y Seguridad "Vía .  gestione 
la emisión c& la Resolución de Determinación, notificando a la persona 
natural o jurídica que figure como propietario det mismo, según información 
ckr Registro de Pro_piedadlzehícurar, con el objeto de que en er_prazo de 20 días 
calendarios cumpla con cancerar la deuda. 

De verificarse erincum_pCímiento c& pago Ca. División de Transporte y Seguridad 
`Vía solicitará su cobranza por vía coactiva a través del Ejecutor Coactivo de 
Ca M-unicipalidad Distrítar de Chifra, conforme ar_procedimiento establecido en 
la Ley de la materia, yuclienck,  esta última decretar las medidas cautelares que 
resurtenpertínentes contra el vehículo internado con la finalidad c& asegurar 
el - pago de la acreencia, para disponer posteriormente su remate mediante 
Subasta Pública realizado por Martillero Público. 

Para efectos del remate mediante Subasta Publica el Ejecutor Coactivo de la.  
Municipalidad Distrital de Chia dispondrá la tasación del vehículo a ser 
rematado, designando para el efecto a 2 peritos tasadores quienes presentaran 
en un plazo máximo de 5 días su dictamen, el-  que será puesto en conocimiento 
del deudor por et-  _período c& 3 chas, en el- que _podrá formular observaciones. 
`Vencido el-  _plazo, el-  Ejecutor Coactivo aprueba o desaprueba  la tasación, 
sujetándose su posterior actuación en Ca aplicación supletoria der Código Procesar 
Civil-  en Co que fuere pertinente. 

<1,-,..,&" En Cos casos que elpropietario del-vehícuro internado adeude a la Municipalidad 
Distritar de Chika, multas administrativas derivadas por infracciones al-
Reglamento Nacionarc& Transito o Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, cuya cobranza se encuentre en la vía coactiva, el -Ejecutor Coactivo 
queda facultado a incorporar en la liquidación de costas del procedimiento 
coactivo, la liquidación efectuada por el- Administrador del DEPOSITO del 
adeudo acumulado a la fecha por concepto de servicio de guardianía y grúa con 
la finalidad de asegurar su cancelación. 

Artícuroi -  .TACUCTADES REGLAMENTARIAS 
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RICHARD S AVALOS 
A CALDE 

Facúltese aC Al-caCcQ Provincial; para que mediante Decreto de Afcardia, emíta 
las normas complementarías a. la presente Ordenanza y dicte otras medidas y 
beneficios orientados a la mejor administración deCDEPÓSITO MUNICIPAL DE 

Municipaíijaj 17EHICTICOS DEL DISTRITO DE C3-fILC.A. 

1Jístrítata Cájca 

Primera.- DERÓGUE.IIÍSE todas las disposiciones  que se opongan a la presente 
Ordenanza, debiéndose incorporar en eC Texto 'Único ck Procedimientos 
Administrativos (TUPA) tú la Muníciparídad Distritar de ChiCca, Cos 
_procedimientos, requisitos, derechos y tasas que se mencionan en la presente 
ordenanza. 

Segunda.- ESTABLECER como Depósito .Munícipar para eC internamiento de 
"Vehícuros, eC inmueble ubicado a espaldas cúl Cementerio Crísto yacente. 

Tercera.- APROBAR ros yormularíos denominados Acta de Internamiento, Acta 
de Situación "VehícuCar, SoCícítud de Liberación, Liquidación de Costas y Orden 
de Libertad fos mismos que, como anexos 01, 02, 03, 04, 05 y 06 forman parte 
integrante tú la presente Ordenanza. 

Cuarta.- ENCARGAR a Ca División c& Transporte y Segurídad'Vía‘ el 'estricto 
cumptímíento de Ca presente Ordenanza. 

Quinta.- EN-CARGAR. a Ca Secretaria Generad Ca publicación de Ca presente 
ordenanza en el- Diario Ofícia‘ y en eC PortaC de Ca MunicipaticCadDistrital de 
Chil-ca. 

Sexta.- La presente Ordenanza rige a partir cQC día siguiente de su 
publicación. 

Mando se registre, publique, cumpla y archive. 

4ibb MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
CHILCA -CA ETE 

DISPOSICIONES TR"ITORI.A.S y yi.x.A.cTs 
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